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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0632 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Leyes General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, y General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de bosques 
urbanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (MC). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento Ciudadano. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 18 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 

 
II.- SINOPSIS 

 
Agregar las definiciones de Bosque urbano, Instituto Metropolitano de Planeación, e Infraestructura verde urbana. 
Establecer que, los instrumentos económicos y los programas de pago por servicios ambientales forestales podrán 
aplicarse a los bosques urbanos, considerando los servicios ambientales que proporcionan a la población. Elaborar, 
mantener y publicar un Inventario Municipal de Bosques Urbanos; administrar su manejo, conservación y restauración; 
así como, garantizar su protección frente a cambios de uso de suelo no compatibles con su función ambiental para un 
desarrollo urbano sustentable. 

 

No. Expediente: 0632-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX para 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y fracciones XXIX-C y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 
27, párrafo tercero que hace a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. … 
 
I.… a la XXV. … 
 
XXVI. Fomentar actividades que protejan la biodiversidad 
de los bosques productivos mediante prácticas silvícolas 
sustentables, estableciendo medidas para la identificación, 
conservación, manejo y evaluación de atributos de alto valor 
de conservación; 
 
 
XXVII.… a la XXXI. … 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO. 
 
PRIMERO. Se reforman las fracciones XXVI y XXXII del 
artículo 3 y se adiciona la fracción V Bis 1 del artículo 7 y 
un segundo párrafo del 129 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 
 
I. a XXV. ... 
 
XXVI. Fomentar actividades que protejan la 
biodiversidad en los bosques productivos y 
urbanos mediante prácticas silvícolas sustentables, 
estableciendo medidas para la identificación, conservación, 
manejo y evaluación de atributos de alto valor de 
conservación. 
 
XXVII. a XXXI. ... 
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XXXII. Dotar de mecanismos de coordinación, concertación 
y cooperación a las instituciones del sector forestal, así como 
con otras instancias afines; 
 
 
 
XXXIIII.… a la XLII. … 
 
Artículo 7. … 
 
I.… a la V Bis. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 129. En el marco de los tratados internacionales y 
disposiciones nacionales aplicables, la Secretaría promoverá 
el desarrollo de instrumentos económicos para la 
conservación y mejora de los bienes y servicios ambientales 
que retribuyan beneficios de interés público, generados por 
el manejo forestal sustentable que realicen los propietarios 
y poseedores de los terrenos forestales. 
 
 

XXXII. Fortalecer los mecanismos de coordinación, 
concertación y cooperación entre las instituciones del 
sector forestal en los ámbitos nacional, regional, 
estatal y municipal, así como con otras 
instancias relacionadas. 
 
XXXIII. a XLII. ... 
 
Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. a V Bis. ... 
 
V. Bis 1. Bosque urbano: Área arbolada ubicada en 
suelo urbano dentro de centros de población o zonas 
urbanas, integrada por flora arbórea, nativa o 
introducida, y vegetación arbustiva; asimismo, en 
ella también se distribuyen diversas especies de vida 
silvestre representativa y asociada a la biodiversidad 
local, nativa o introducida. Estas áreas proveen 
servicios ambientales, sociales y culturales, 
independientemente de su superficie, régimen de 
propiedad o grado de intervención humana. 
 
Artículo 129. ... 
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No tiene correlativo 
 

Los instrumentos económicos y los programas de 
pago por servicios ambientales forestales podrán 
aplicarse a los bosques urbanos, considerando los 
servicios ambientales que proporcionan a la 
población, de conformidad con los lineamientos que 
emita la Secretaría. 
 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 
 
 

Artículo 3. … 
 
I.… a la XLII. … 
 
XLIII. Instituto Metropolitano de Planeación: Organismo 
público descentralizado de la administración pública estatal 
y municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
creado y operado de manera coordinada por las entidades 
federativas y los municipios que conforman una determinada 
zona metropolitana, cuyo objetivo es contribuir a la 
planeación y ordenamiento territorial de la zona 
metropolitana correspondiente. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

SEGUNDO: Se reforma la fracción XLIII del artículo 3; la 
fracción VII del artículo 6; la fracción V del artículo 8; la 
fracción X del artículo 10; se adicionan las fracciones XLIV 
y XLV del artículo 3 y la fracción XI Bis del artículo 11 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a XLII. ... 
 
XLIII. Instituto Metropolitano de Planeación: Organismo 
público descentralizado de la administración pública estatal 
y municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
creado y operado de manera coordinada por las entidades 
federativas y los municipios que conforman una 
determinada zona metropolitana, cuyo objetivo es 
contribuir a la planeación y ordenamiento territorial de la 
zona metropolitana correspondiente; 
 
XLIV. Bosque urbano: Área arbolada ubicada en 
suelo urbano, dentro de centros de población o zonas 
urbanas, integrada predominantemente por flora 
arbórea, nativa o introducida, y vegetación asociada, 
que alberga y favorece especies de vida silvestre y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, 
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio 
social los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de 
los Centros de Población, contenida en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano. 
 
Son causas de utilidad pública:  
 
I.… a la VI. … 
 
VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y la protección del ambiente en los Centros de Población; 
 
 
 
 
VIII.… a la X … 
 

provee servicios ambientales, sociales, culturales y 
de salud pública, independientemente de su 
superficie, régimen de propiedad o grado de 
intervención humana; 
 
XLV. Infraestructura verde urbana: Conjunto de 
espacios naturales y seminaturales, elementos y 
redes, incluidos los bosques urbanos, que aportan 
funciones ecosistémicas y servicios ambientales en 
entornos urbanos y metropolitanos, integrados a la 
planeación territorial. 
 
Artículo 6. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico 
por medio de la incorporación de bosques urbanos 
como elementos esenciales de infraestructura verde 
y la protección, el incremento y manejo del medio 
ambiente en los Centros de Población; 
 
VIII. a X. ... 
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En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las expropiaciones sólo podrán hacerse por 
causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la 
Secretaría las atribuciones siguientes: 
 
I.… a la IV. … 
 
V. Promover la implementación de sistemas o dispositivos 
de alta eficiencia energética en las obras públicas de 
infraestructura y Equipamiento Urbano, para garantizar el 
Desarrollo Urbano sostenible; 
 
 
 
 
 
VI.… a la XXXII. … 
 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
 
I.… a la IX. … 
 
X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la 
constitución y administración de Reservas territoriales, la 
dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios 
Urbanos, la salvaguarda de la población que se ubique en 
los polígonos de protección y amortiguamiento 
determinados por los planes de Desarrollo Urbano; así como 
en la protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de las 

... 
 
 
 
Artículo 8. ... 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. Promover la implementación de sistemas o dispositivos 
de alta eficiencia energética en las obras públicas de 
infraestructura y Equipamiento Urbano; emitir 
lineamientos y normas oficiales para la 
identificación, inventario, protección, restauración y 
gestión sustentable de bosques urbanos para 
garantizar el Desarrollo Urbano sostenible; 
 
 
 
 
Artículo 10. ... 
 
I. a IX. ... 
 
X. Participar y establecer instrumentos para la 
conservación, restauración y monitoreo, conforme a la 
legislación federal, local y a los programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano , en la 
constitución y administración de Reservas territoriales y 
bosques urbanos, la dotación de infraestructura, 
equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la 
población que se ubique en los polígonos de protección y 
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zonas de valor ambiental del equilibrio ecológico de los 
Centros de Población; 
 
 
 
 
XI.… a la XXVII. … 
 
Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
 
I.… a la XI. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XII.… a la XXVI. … 
 

amortiguamiento determinados por los planes de 
Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio 
Natural y Cultural, y de las zonas de valor ambiental del 
equilibrio ecológico de los Centros de Población 
 
 
 
Artículo 11. ... 
 
I. a XI. ... 
 
XI Bis. Elaborar, mantener y publicar un Inventario 
Municipal de Bosques Urbanos; administrar su 
manejo, conservación y restauración; así como, 
garantizar su protección frente a cambios de uso de 
suelo no compatibles con su función ambiental para 
un desarrollo urbano sustentable. 
 
XII. a XXVI. ... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales emitirá, en un plazo de 180 días, los lineamientos 
técnicos para la gestión de los bosques urbanos. 
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TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano emitirá, en un plazo de 180 días, los lineamientos 
y normas oficiales para el manejo y gestión de los bosques 
urbanos. 
 
CUARTO. Las entidades federativas y los municipios 
deberán adecuar su normatividad y planes de desarrollo 
urbano en un plazo máximo de dos años. 
 

Irais Soto Glez. 
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